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1. RESUMEN EJECUTIVO  

Introducción  

 

El presente informe   arqueológico   es un requisito para el Estudio de Impacto 

Ambiental y se denomina DISEÑO DE SUB–ESTACIÓN ISLA COLÓN 34.5/13.6 

Kv. y está ubicado en la comunidad de Isla Colón, corregimiento de Bocas del 

Toro, distrito de Bocas del Toro, provincia de Bocas del Toro. Es promovido por la 

empresa EDECHI 

 

La prospección arqueológica corresponde a los requerimientos de la resolución de 

aprobación del estudio de impacto ambiental, esta inspección fue realizada en el 

área del proyecto. En esta diligencia se evaluó  la potencialidad histórica cultural 

en aplicación del Criterio Cinco (5) del Artículo 23 del Decreto Ejecutivo 123 

del 14 de agosto del 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 155 del 5 

de agosto del 2011.  El proyecto se enmarca en  los contenidos mínimos y 

términos de referencia respectivos a  normativas legales que rigen la cautela para 

la preservación y protección del Patrimonio Histórico: Ley 14 del 5 de mayo de 

1982, modificada por la Ley 58 de 2003. 

 

Durante la prospección arqueológica no se detectaron hallazgos culturales en 

ninguno de los cuadrantes del polígono del  proyecto. No obstante, en caso fuesen 

localizadas evidencias arqueológicas, se debe notificar a la Dirección Nacional de 

Patrimonio Histórico. Esta, es una medida de mitigación se basa en las garantías 

para la no afectación de sitios arqueológicos, basado en  la Ley 14 del 5 de mayo 

de 1982 (modificada por la Ley 58 del 2003).  Además, este informe se enmarca 

de acuerdo al protocolo emitido por  la Resolución Nº 067–08 DNPH Del 10 de 

Julio del 2008: Según los Términos de Referencia para la Evaluación de 

Prospecciones y Rescates Arqueológicos para los Estudios de Impacto Ambiental.  
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OBJETIVOS GENERALES  

 

a) Cumplir con la normativa legal de la Ley 14 del 5 de mayo de 1982, 

modificada parcialmente por la Ley Nº 58 de agosto de 2003, en la cual 

se protegen los sitios históricos arqueológicos que forman parte del 

Patrimonio Cultural de la Nación. Así como la Resolución Nº AG-0363-

2005 del 8 de julio de 2005, en la cual se establecen las medidas de 

protección del Patrimonio Histórico Nacional ante las actividades 

generadoras de impacto ambiental.  

 

b) Fortalecer las medidas de mitigación, y verificar su cumplimiento en el 

desarrollo del proyecto denominado DISEÑO DE SUB–ESTACIÓN 

ISLA COLÓN 34.5 /13.6 Kv., y está ubicado en la comunidad de Isla 

Colón, corregimiento de Bocas del Toro, distrito de Bocas del Toro, 

provincia de Bocas del Toro. 

 

 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 

a)  Evaluar la potencialidad arqueológica cultural del área de Impacto 

Directo del Estudio de Impacto Ambiental de este proyecto.  

 

b) Incrementar el acervo histórico cultural sobre las antiguas sociedades 

indígenas de la región chiricana, conocida arqueológicamente como 

“Gran Chiriquí”.  

 

Fundamento Legal 

El artículo 85 de la Constitución Política de la República de Panamá establece 

que constituyen el patrimonio histórico de la Nación los sitios y objetos 

arqueológicos, los documentos, monumentos históricos u otros bienes muebles o 

inmuebles que sean testimonio del pasado panameño.  
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El numeral 8 del artículo 257 de la Constitución Política de la República de 

Panamá establece que pertenecen al Estado los sitios y objetos arqueológicos, 

cuya explotación, estudio y rescate serán regulados por la Ley. 

 

El artículo 1 de la Ley 14 de 5 de mayo de 1982, modificada por la Ley 58 de 7 

de agosto de 2008, establece que corresponde a la Dirección Nacional del 

Patrimonio Histórico el reconocimiento, estudio, custodia, conservación, 

administración y enriquecimiento del Patrimonio Histórico de la Nación. 

 

La Ley 41 de 1 de julio de 1998 General de Ambiente de la República de 

Panamá establece en su Título IV, Capítulo II, las reglamentaciones que ordenan 

el proceso de evaluación de impacto ambiental.  

 

El Criterio Cinco (5) del Artículo 23 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de 

agosto del 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 155 del 5 de agosto 

del 2011.  El proyecto se enmarca en  los contenidos mínimos y términos de 

referencia respectivos a normativas legales que rigen la cautela para la 

preservación y protección del Patrimonio Histórico: Ley 14 del 5 de mayo de 

1982, modificada por la Ley 58 de 2003. Esta ley como tal,  prevalece sobre la 

condición legal del decreto susodicho; es decir, protege los sitios arqueológicos 

declarados o no.  

 

La Resolución Nº AG-0363-2005 del 8 de julio de 2005 establece medidas de 

protección del patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de  

impacto ambiental.  

 

La Resolución Nº 067-08 DNPH Del 10 de Julio del 2008: Según los Términos 

de Referencia para la Evaluación de Prospecciones y Rescates Arqueológicos 

para los Estudios de Impacto Ambiental.  

 



65 
 

 

 

        2.   ANTECEDENTES ARQUEOLÓGICOS GRAN CHIRIQUÍ 

 

Breve síntesis arqueológica del Gran Chiriquí.  

El área cultural denominado arqueológicamente Gran Chiriquí (Sensus Richard 

Cooke), ha sido consecuentemente un “espacio de frontera”,  dada la afinidad de 

características semióticas compartidas con el Gran Coclé y el horizonte cerámico 

contextualizada en la Fase Díquis (Costa Rica). 

 

 El Dr. Richard Cooke puntualiza sobre el incremento poblacional de estas áreas 

indígenas, como consecuencia de la capacidad y producción alimentaria basada 

en el cultivo de especies de consumo aunado a la tecnología: “En cuanto a la 

distribución de la población en el Panamá central, tres aspectos destacan 

diferencias importantes con relación al periodo precerámico anterior: (a) el mayor 

tamaño y número de los sitios litorales en la Bahía de Parita, (b) evidencia de una 

estructura ovalada en Zapotal, la cual podría indicar que este sitio extenso era un 

caserío de viviendas sencillas92 y (c) la composición florística de la vegetación 

secundaria alrededor de la laguna de La Yeguada, conforme la cual los impactos 

de la agricultura se habrían vuelto tan extensos en las estribaciones del Pacífico 

central para el 4.200 A.P., que se dejó de quemar y sembrar porque los suelos ya 

estaban exhaustos. 

 

Para comienzos del Periodo III, grupos agrícolas ya habían abierto extensos claros 

en los bosques del curso bajo del río Chagres y, también, en los de la cuenca alta 

del río Tuyra (Cana), por lo que se supone que la dispersión de la agricultura 

rotativa habría abarcado otras regiones estacionalmente áridas de Panamá aún 

faltantes de datos arqueológicos relevantes a esta época (como, por ejemplo, las 

cuencas de los ríos Bayano y Chucunaque y las estribaciones de Chiriquí y el Sur 

de Veraguas” (Cooke 2004: 20).  
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No obstante entre los antecedentes de la arqueología de Chiriquí ocurrieron 

algunas confusiones dadas la ausencia de un ordenamiento cerámico, y el  

desconocimiento de fechamiento radiométrico, realizado éste último  por la 

antropóloga Olga Linares en la década del 60:   

“La arqueología  panameña comenzó en Chiriquí a finales del siglo XIX, momento 

desde el cual se desarrolló a la par de las corrientes intelectuales que 

predominaban en las escuelas de antropología e historia de las universidades de 

Europa y Estados Unidos. A partir de 1858, el departamento colombiano de 

Bugavita fue invadido por aventureros extranjeros tras el hallazgo de sepulturas 

precolombinas con espectaculares piezas de orfebrería. Sus saqueos despertaron 

el interés del cónsul francés (y coleccionista) de Zeltner, quien publicó dibujos de 

la forma y arquitectura de algunas tumbas. Por entonces J.A. McNiel fue testigo de 

la apertura“5,000 tumbas” y cómplice en el envío de un cargamento de piezas de 

piedra, de metal y cerámica al Instituto Smithsonian en Washington D.C. donde 

fueron clasificadas por William H. Holmes.  

 

En una monografía escrita en 1888 Holmes demostró que ya era partidario del 

concepto de las áreas culturales estáticas en el tiempo y relacionadas con etnias 

específicas al proponer que el arte precolombino de Chiriquí fue producido por las 

“tribus” que vivieron en esta región al momento de la conquista Aun así, algunas 

frases contradictorias y explicaciones rebuscadas en sus escritos revelan cierta 

incertidumbre en cuanto a la verdadera antigüedad y diversidad de los artefactos 

estudiados la cual tuvo que ver, aparentemente, con ideas desarrolladas al inicio 

de su carrera en torno a la iconografía (Holmes planteó, por ejemplo, que el arte 

chiricano experimentó una simplificación progresiva a través del tiempo desde 

motivos naturalistas e ideográficos hasta otros geométricos y mecánicos) (Cooke 

2004: 4).    

 

 A partir de los años 60, Panamá se vió involucrada de inmediato en una Nueva 

Arqueología: Dada la insatisfacción de una estratigrafía arbitraria y en muchos 

casos descontextualizada; la cual arrojó estimaciones tipológicas cuestionables y 
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sustentadas en teorías difusionistas carentes de todo carácter probatorio. Señala 

Richard Cooke lo siguiente “La argumentación que presentó ante la fundación de 

las Ciencias de EE.UU. para optar por una observación etnográfica: los Gnäbes 

actuales hablan dialectos (variantes del lenguaje Ngawbere) cercanos del mismo 

idioma. Pese a haber vivido desde el periodo de contacto en ambientes distintos, 

lo que presuponía un origen común, procesos de adaptación divergentes y 

contactos sociales continuos. Linares propuso  abordar varias interrogantes que 

surgieron a raíz de este supuesto con datos arqueológicos, por ejemplo; cuándo y 

cómo el modo de subsistencia y el patrón de asentamiento de las poblaciones 

indígenas en cada zona ecológica, se adaptaron a cada transformación 

socioeconómica (cacería/recolección-horticultura-agricultura) y cual habría sido el 

papel de interacción social en el mantenimiento de tanto las tradiciones 

ancestrales, como de la diversificación cultural. El marco teórico del proyecto fue 

la ecología cultural, específicamente la radiación adaptativa, el método de 

investigación y la comparación controlada a través del tiempo”.  

 

En una breve síntesis dilucidadora de la Nueva Arqueología, cual fue expuesta 

entre sus exponentes; “la antropóloga Olga Linares  y su equipo se trasladaron a 

La Pitahaya (IS-3) en el Golfo de Chiriquí, uno de los sitios investigados en 1961, 

donde confirmaron su gran tamaño 8,5 ha), así como la existencia de un montículo 

y ‘plaza’ rituales asociados con columnas de piedra. Al año siguiente, localizaron 

45 sitios arqueológicos, en un área de 62 km2 entre Cerro Punta y el Hato del 

Volcán Barú, ubicados en terrazas a lo largo de ríos y quebradas a alturas 

menores de 2,000 m. De acuerdo a la zonificación geográfica de estos 

asentamientos, la población precolombina estuvo especialmente atiborrada y 

nucleada en la vecindad de Barriles (Nueva California y El Hato), a donde los 

primeros inmigrantes habían llegado durante el inicio de la Era Cristiana (según 

nuestro calendario judeocristiano) cuando estaba de moda la cerámica 

Concepción (Sensus Haberland: tipo cerámico establecido por Wolfgang 

Haberland, carente de probidad estratigráfica, y corte difusionista de las provincias 

centrales). Prosiguiendo a Cooke “En Sitio Pittí-González (Cerro Punta) un 
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decapote descubrió una vivienda ovalada cubierta por una capa delgada de ceniza 

volcánica, según Linares, evidencia de la última erupción del Volcán Barú (600-

700 D.C), la cual también se observó estratificada sobre zona de ocupación en 

Barriles. Linares argumentó que, después de este evento telúrico, el Valle de 

Cerro Punta se despobló y no se reocupó, aunque sí Barriles, donde se constató 

una leve ocupación sobre la capa de “pómez”, asociada a una fecha de 1210+150 

d.C.  

 

Al comparar los datos obtenidos en las tres zonas de estudio, Linares y sus 

colegas plantearon una hipótesis general de colonización y radiación adaptativa 

para el Panamá Occidental, de acuerdo con la cual la agricultura sedentaria se 

habría desarrollado en las estribaciones y cordillera de lo que hoy en día se 

considera el Área Cultural del Gran Chiriquí: Con base en una horticultura surgida 

durante la fase precerámica Boquete (2,300-300.a.C). Grupos procedentes de 

esta región pudieron haberse dispersado hacia las montañas húmedas arriba de 

los 1,000 msnm durante el primer milenio de a.C. Para el 600 d.C. emigrantes de 

las llanuras y áreas adyacentes ya pobladas se habrían asentado en las costas e 

islas de Chiriquí. Linares sostiene que la ocupación de los habitantes en estas 

islas pudo ser consecuencia de las presiones demográficas en las llanuras donde 

las aldeas de los agricultores se habrían concentrado cerca de los suelos 

coluviales de ríos y quebradas a fin de contrarrestar la escasez de precipitación en 

la estación seca”. (Cooke 2004: 26, 27, 28). Por lo que tomando en cuenta los 

aportes de Linares, se consideró oportuno el establecimiento de la primera 

secuencia radiométrica confirmada para la provincia de Chiriquí (del resultado de 

sus investigaciones en cuatro sitios arqueológicos en la costa y algunas islas de 

esta provincia (ubicada en la  Bahía de Chiriquí, entre estas, la Isla Palenque),  se 

propusieron tres fases Fase Búrica (500-800 d.C.), Fase San Lorenzo (800-1200 

d.C.), Fase Chiriquí (1200-1520 d.C.) (Linares de Sapir, 1966, 1968 a,b).  

En el año 2006 el arqueólogo Álvaro Brizuela presentó a la SENACYT avances de 

su  investigación sobre los Petroglifos en la región Oriental de Chiriquí. Durante la 

realización del Proyecto de Petroglifos en Panamá, se mantuvo presente el 
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potencial con que cuenta el país en materia de recursos arqueológicos 

patrimoniales, en particular con sitios de petroglifos. Al brindarse la oportunidad de 

probar la viabilidad de ese proyecto, se contempló la región circundante a la 

comunidad de Volcán, en la Provincia de Chiriquí, por tratarse de una región 

donde se habían reportado algunos hallazgos pero no habían sido sistematizados 

ni registrados detalladamente. Sin embargo, los resultados obtenidos superaron 

las expectativas, ya que la cantidad de sitios reportados y registrados fue casi el 

doble de la presupuesta (Mora 2011). 

Los resultados obtenidos han permitido esbozar una interrogante fundamental 

relacionada con la antigüedad aproximada de estos vestigios. Por lo general, 

tiende a suponerse la idea de que estas manifestaciones son muy antiguas. Sin 

embargo, un porcentaje significativo de los sitios trabajados resultó estar 

conformado por elementos rupestres, asociados directamente a tiestos y algunos 

instrumentos líticos fragmentados (en ningún caso se percibió relación con  

contextos funerarios (Mora Apud en Brizuela 2006).   

La Asamblea Legislativa de Panamá, en el  año de  2002,  promulga  la Ley 17 del 

17 de abril, mediante la cual, en su Artículo 1,  se modifica el Artículo 2 de la Ley 

19 de 1984, y quedó  entonces como se indica a continuación: “...Se declaran 

monumentos históricos nacionales los dibujos tallados en piedras por nuestros 

aborígenes en la época precolombina, que se encuentren en cualquier parte del 

territorio nacional...” (Gaceta Oficial N° 24,530:6 Abril 12 de 2002).  Aunque la 

legislación vigente los defina como “dibujos tallados en piedras”, el arqueólogo 

Brizuela entiende al PETROGLIFO como un motivo o diseño (realista o abstracto, 

simplista o estilizado) plasmado en la superficie de una roca natural mediante un 

procedimiento de percusión o abrasión cuyo resultado puede ser alto o 

bajorrelieve.  En este sentido, considero que  una descripción positivista como la 

expuesta,  soslayando los parámetros pertinentes a lo que se observa en los 

petrograbados; no es conformada a la causalidad Per Se, y sólo es interpretado en 

criterios de forma y función aproximada al esquema de valores occidentales. Por 

ende, absolutamente distantes a nuestro entendimiento, dada la ausencia de 
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variables emblemáticas  para un merecido estudio (Mora 2011).  Por otra parte, 

Brizuela también había localizado yacimientos arqueológicos en el Bosque 

Protector de Palo Seco (Charca la Pava, Eje de Presa, Rio Risco, Valle del Rey, 

etc.) Los sitios precolombinos fueron localizados en prospección arqueológica 

para el proyecto Chan 75 (2009).  

Por otra parte, en la provincia de Bocas del Toro, el arqueólogo norteamericano 

Tom Wake (2009-2010-2011-2012) en Isla Colón, fueron enumerados distintos 

tipos de sitios o yacimientos arqueológicos, cuya características infieren distintas 

aristas culturales en su amplia distribución (basureros o depósitos de desechos, 

posibles espacios funerarios, artefactos consumo, artefactos de status, artefactos 

elaborados en hueso con el más fino detalle y acabado). Según el arqueólogo Sitio 

Drago pudiese corresponder a una data relativamente de 800 – 1400 NE.  En la 

provincia de Bocas del Toro, se han identificado yacimientos arqueológicos en 

Cerro Brujo, como en Sitio Abuelitas. Dado que es un área adyacente a Diquis 

Costa Rica, es posible que compartiesen afinidades tecnológico-culturales 

nuestros grupos caciquales (o jefaturas, si fuese el caso) con otros de la actual 

frontera costarricense.  

 

Etnohistória del Gran Chiriquí:  

Por otra parte, cabe agregar que la situación étnica (o quizás aún interétnica) de 

los pobladores antiguos en esta área cultural aun cuando denota complejidad, la 

cual es estudiada bajo el tamiz que proporcionaron las investigaciones 

arqueológicas después de los años 60 y la investigación etnohistórica la cual 

arroja algunas estimaciones que podrían dilucidar algunas lagunas (redes de 

intercambio, esferas de alianzas políticas, y esferas de influencia cultural). En esta 

propuesta colaboran; la genética, la lingüística y la toponimia colonial de las 

fuentes escritas; aunque en algunos casos ayuda bastante la tradición oral.  
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Las fuentes documentales etnohistóricas: entre estas las conocidas crónicas 

“Historia Natural y General de las Indias” del conocido español Gonzalo Fernández 

de Oviedo, las exploraciones de Gaspar de Espinosa, y Fray Adrián de Ufeldre (un 

estudioso de los Gnöbe - Buglé), proporcionan valiosa información para el 

entendimiento histórico cultural de las etnias sentadas en Chiriquí y Veraguas 

desde finales del siglo XVII. Cabe agregar que los datos etnohistóricos 

proporcionan un enfoque de aproximación arqueológico para el estudio de los 

antiguos asentamientos indígenas, previo al Período de Contacto, dado que 

complementan  elementos que meticulosamente podrían ser comparativos desde 

un margen cauteloso. Por supuesto, para ello sería necesario establecer un 

método etnohistórico para el estudio de los datos arqueológicos en esta región 

denominada arqueológicamente Gran Chiriquí.     

 

En materia genética el asunto es aún más complicado, ya que se  desconocen los 

procedimientos que   operaron culturalmente entre  los vínculos genéticos en las  

distintas poblaciones prehispánicas del  Oriente y Occidente Chiricano.  

 

En materia genética, el biólogo genetista Ramiro Barrantes propone una 

interesante teoría de la Micro evolución en la Baja Centroamérica: “en cuanto a la 

proporción del loci polimórficos y monomórficos, la presencia de polimorfismos 

privados y variantes raras y las consecuencias genéticas producto de la 

subdivisión de poblaciones íntimamente ligadas a la naturaleza de su estructura. 

Las similitudes entre los chibchas y amerindios de diferentes lenguajes concluyen 

aquí: existen diferencias sustanciales en cuanto a la frecuencia de ciertos alelos 

polimórficos; la presencia de 5 polimorfismos privados y de algunas variantes 

raras; y la virtual ausencia del antígeno Diego (Di-a) en la mayoría de las tribus.  

Por lo que es posible afirmar que se pueden distinguir a los grupos chibchas de 

otros amerindios basándose en las características particulares de su estructura 

genética. 
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 Se encontraron 5 polimorfismos privados relacionados con sistemas enzimáticos: 

LDHB*GUA1, ACP*GUA1, TP1*3-BRI, TF*D-GUA y PEPA*2KUN.” (Barrantes 

1993:128). 

 

En el estudio de la etnohistoria en Panamá, otras disciplinas como la lingüística, la 

genética y la arqueología, podrían ayudar a  explicar algunos cuestionamientos 

que se suscitasen durante la investigación; la lingüística proporciona valiosa 

información sobre la historia evolutiva de las sociedades amerindias. El conocido 

lingüista costarricense  Constenla Umaña, ha aplicado métodos léxico-estadísticos 

y glotocronológicos (ver vocabulario) para el establecimiento de filogenias en el 

área intermedia1. La agrupación lingüística que constituye el área intermedia es la 

estirpe chibchense, la cual abarca una gran cantidad de lenguas por toda esta 

área, entre éstas cabe mencionar las familias Jicaque, Misumsalpa, Timote-cuica, 

Jirajara. Entre las lenguas chibchenses de Panamá están: Bribri, movere, Bokota, 

Buglere, Gnawbere, y Kuna. Cabe agregar que el mencionado autor señala que la 

filiación de  los grupos Chocó (en Panamá constituida por grupos étnicos 

Waunana y Emberá; cada uno es una lengua) con  la Estirpe Chibchense2 es 

                                                 
1   El  término  Área  Intermedia  por  el  arqueólogo  Wolfgang  Haberland  contempla  el  oriente  de 
Honduras, la costa atlántica y el centro de Nicaragua; Costa Rica, quitando la Península de Nicoya; Panamá, 
la mitad occidental de Colombia. (Constenla, Apud. en Haberland 1991:5). O en la perspectiva general que 
cita la arqueóloga Brizuela apoyada en Barrantes “En una perspectiva general se considera que las lenguas 
de la llamada Baja Centroamérica  (Nicaragua, Costa  Rica, Panamá) y el Noroeste de Suramérica (Colombia, 
Ecuador) forman parte del grupo lingüístico Macrochibcha.” (Casimir 2004:48). 
2   Constenla Umaña presenta de manera tentativa esta clasificación, pero en particularidad a las 
lenguas Bari, el Chimila, el Dorasque y el Chánguena. (Umaña 1991:42‐43). 
  Estirpe chibchense 
I.   Superfamilia chibcha A 

1.   Tiribí (dialectos teribe y térraba) 
2.   Bribri, cabécar 
3.   Boruca 
4.   Movere, bocotá 

II.   Superfamilia chibcha B 
1.   Paya 
2.   Rama, guatuso 
3.   Dorasque, chánguena 
4.   Familia chibcha B oriental 

4.1   Cuna 
4.2   Subfamilia colombiana 

4.2.1   Colombiano septentrional 
4.2.1.1   Chimua 


